
 

 

RESOLUCIÓN No. 0078 DE 2022 
(12 de diciembre de 2022) 

 
“Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer una (1) vacante definitiva del empleo 

denominado TÉCNICO II, identificado con el código OPECE No. I-209-45-(1), en la modalidad de 

INGRESO del Sistema Especial de Carrera Administrativa de la Fiscalía General de la Nación, 

Concurso de Méritos FGN 2021” 

 

LA COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el numeral 14 del  
artículo 17° del Decreto Ley 020 de 2014, y 

  

 

CONSIDERANDO QUE: 
 

 
El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas y que el ingreso a los cargos de 
carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que fije la ley para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes. 
 
Por su parte, el artículo 253 ibídem, consagra que “La ley determinará lo relativo a la estructura 
y funcionamiento de la Fiscalía General de la Nación, al ingreso por carrera y al retiro del 
servicio, a las inhabilidades e incompatibilidades, denominación, calidades, remuneración, 
prestaciones sociales y régimen disciplinario de los funcionarios y empleados de su 
dependencia.” 
 
En virtud de lo anterior, el Presidente de la República en uso de las facultades extraordinarias 
otorgadas por la Ley 1654 de 2013, expidió el Decreto Ley 020 de 2014, “Por el cual se 
clasifican los empleos y se expide el régimen de carrera especial de la Fiscalía General de la 
Nación y de sus entidades adscritas”, que en su artículo 12 dispone: “El ingreso a los cargos 
de carrea especial de la Fiscalía General de la Nación y de sus entidades adscritas se realizará 
a través de las diferentes modalidades de concurso o procesos de selección, previstas en el 
presente Decreto Ley.” 
 
A su turno, el artículo 13 del precitado Decreto Ley, señala que la facultad para adelantar los 
procesos de selección o concursos para el ingreso a los cargos de carrera especial de la 
Fiscalía General de la Nación y de las entidades adscritas, es de la Comisión de la Carrera 
Especial (CCE), la cual ejercerá sus funciones con el apoyo de la Subdirección de Apoyo a la 
Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación o de la dependencia que 
cumpla dichas funciones o las de talento humano en las entidades adscritas. 
 
En observancia de las citadas normas, el 16 de julio de 2021, la Comisión de la Carrera 
Especial de la Fiscalía General de la Nación, expidió el Acuerdo 001 de 2021 “Por el cual se 
convoca y establecen las reglas del concurso de méritos para proveer 500 vacantes definitivas 
provistas, en las modalidades ascenso e ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía 
General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera.” 
 
Conforme al artículo 3 del referido Acuerdo, la Unión Temporal Convocatoria FGN 2021, es la 
responsable de la ejecución del Concurso de Méritos y  en atención a lo  previsto en el artículo 
38 del  mismo Acuerdo, le corresponde  conformar las listas de elegibles en estricto orden de 
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mérito con base en los resultados obtenidos por los aspirantes en las pruebas aplicadas, 
considerando la agrupación de los empleos por proceso, según lo registrado en la Oferta 
Pública de Empleos de la Carrera Especial -OPECE, de acuerdo con la modalidad del 
concurso, ingreso o ascenso.   
 
Una vez realizadas todas las etapas del Concurso de Méritos FGN 2021 y publicados los 
resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas, la 
UT Convocatoria FGN 2021, elaboró en estricto orden de mérito, la lista de elegibles para la 
provisión de una (1) vacante definitiva del empleo denominado TÉCNICO II, identificado con 
el código OPECE I-209-45-(1), ubicado en el proceso  GESTIÓN FINANCIERA, modalidad de 
INGRESO, la cual tendrá una vigencia de dos (2) años.  
 
En mérito de lo expuesto y de conformidad con lo estatuido en el artículo 17 del Decreto Ley 

020 de 2014, la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación, por 

unanimidad, en sesión ordinaria del doce (12) de diciembre de 2022. 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Conformar y adoptar la lista de elegibles para proveer una (1) 
vacantes definitivas del empleo denominado TÉCNICO II, identificado con el Código OPECE  
I-209-45-(1), ubicadas en el proceso  GESTIÓN FINANCIERA, en la modalidad INGRESO, del 
Sistema Especial de Carrera Administrativa de la Fiscalía General de la Nación, ofertado en 
el marco del Concurso de Méritos FGN 2021, así: 
 

Posición 
Tipo de 

Documento 
Número de 
Documento 

Nombre 
Puntaje 

Total 

1 
Cédula de 

ciudadanía   
1098607124 JHON FREDDY BAUTISTA AMAYA 74,87 

2 
Cédula de 

ciudadanía   
80772601 

GIULIANO YURI LEE YEN XIAO FRANK 
RODRIGUEZ SUAREZ 

74,54 

3 
Cédula de 

ciudadanía   
41243739 CLAUDIA MARCELA GAVIRIA PABON 72,71 

4 
Cédula de 

ciudadanía   
18882352 IVAN DARIO GONZALEZ MENDOZA 70,52 

5 
Cédula de 

ciudadanía   
51893397 ROCIO DEL PILAR URREA RUIZ 70,07 

6 
Cédula de 

ciudadanía   
37723713 YASMIN ANDREA SOTOMONTE MOTTA 69,71 

7 
Cédula de 

ciudadanía   
1088272591 LEIDY   RAMIREZ GARZON 69,55 

8 
Cédula de 

ciudadanía   
93296865 JUAN CARLOS ROLDAN RUIZ 68,80 

9 
Cédula de 

ciudadanía   
1116778921 ALIX JUDITH GOMEZ SANCHEZ 68,73 

10 
Cédula de 

ciudadanía   
1117525403 NATALY ELIANA RODRIGUEZ COLLAZOS 67,80 

11 
Cédula de 

ciudadanía   
59813346 SONIA   CHAZATAR QUENORAN 67,26 

12 
Cédula de 

ciudadanía   
1063141835 LILIANA   MARTINEZ CANTERO 67,08 

13 
Cédula de 

ciudadanía   
8793932 JORGE LUIS RUEDA DE LA HOZ 66,89 
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Posición 
Tipo de 

Documento 
Número de 
Documento 

Nombre 
Puntaje 

Total 

14 
Cédula de 

ciudadanía   
63534373 ANDREA PAOLA GUTIERREZ LOZANO 66,73 

15 
Cédula de 

ciudadanía   
32869542 SALLY   PLAZA MORALES 66,58 

16 
Cédula de 

ciudadanía   
69008554 DORIS YOLANDA CORONADO LOPEZ 66,48 

17 
Cédula de 

ciudadanía   
1124849478 GIRALDO   ZUÑIGA OJEDA 66,46 

18 
Cédula de 

ciudadanía   
79721470 JIM HARRY AVILA ROJAS 66,41 

19 
Cédula de 

ciudadanía   
28544660 MERCY   SALAZAR CASTRO 66,26 

20 
Cédula de 

ciudadanía   
7695365 ESTEBAN   ORTIZ REINA 65,56 

21 
Cédula de 

ciudadanía   
52912803 YURI PAOLA LOZANO   65,44 

22 
Cédula de 

ciudadanía   
1118293749 ALEXIS ARMANDO SOTELO SUAREZ 65,08 

23 
Cédula de 

ciudadanía   
64580860 VIVIANA PAOLA MERCADO CONTRERAS 64,93 

24 
Cédula de 

ciudadanía   
10272693 MAURICIO ALBERTO LLANO ROBAYO 64,86 

25 
Cédula de 

ciudadanía   
29706898 ALEJANDRA   DIAZ SALGUERO 64,59 

26 
Cédula de 

ciudadanía   
75083090 HAROLD ALBERTO RONDON BEDOYA 64,41 

27 
Cédula de 

ciudadanía   
26551784 

MARLENT YOHANA VILLARREAL 
SALAZAR 

64,06 

28 
Cédula de 

ciudadanía   
1023892352 RUBEN ANDERSSON OSORIO BEDOYA 63,88 

29 
Cédula de 

ciudadanía   
1097666051 JUAN DAVID FORERO HERNÁNDEZ 63,83 

30 
Cédula de 

ciudadanía   
1143457228 SAIDY SARAY MEDINA PUELLO 63,13 

31 
Cédula de 

ciudadanía   
52477346 LOREN VERONICA BELLO ZUÑIGA 62,93 

32 
Cédula de 

ciudadanía   
1152207915 KARINA   GUEVARA LONDOÑO 62,49 

33 
Cédula de 

ciudadanía   
59817096 YOLIMA JIMENA ALMEIDA DIAZ 62,44 

34 
Cédula de 

ciudadanía   
1050035554 LUIS ALBERTO PERTUZ ORTEGA 62,41 

35 
Cédula de 

ciudadanía   
7369131 

OSCAR FERNANDO UPARELA 
MONTALVO 

62,24 

36 
Cédula de 

ciudadanía   
39047989 LILIA NET PERTUZ CABALLERO 61,77 

37 
Cédula de 

ciudadanía   
1065377704 LORENA ANDREA SIERRA SANDOVAL 61,59 

37 
Cédula de 

ciudadanía   
1083433805 ANA KARINA ALVAREZ MOSQUERA 61,59 

38 
Cédula de 

ciudadanía   
1085275749 LADY JHOANA DIAZ BUCHELY 60,91 
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Posición 
Tipo de 

Documento 
Número de 
Documento 

Nombre 
Puntaje 

Total 

39 
Cédula de 

ciudadanía   
80203836 BLADIMIR   GARZON TRUJILLO 60,77 

40 
Cédula de 

ciudadanía   
1077942118 WILLIAM FERNEY ROMERO CRUZ 59,61 

41 
Cédula de 

ciudadanía   
36304276 DIANA MARCELA SANCHEZ ROZO 59,44 

42 
Cédula de 

ciudadanía   
25289408 SHIRLEY   CHACON ORDOÑEZ 59,11 

43 
Cédula de 

ciudadanía   
1018478982 LUIS FERNANDO MOSQUERA VARGAS 58,99 

44 
Cédula de 

ciudadanía   
1094903043 DANNY ALFONSO ZACIPA DAZA 58,58 

45 
Cédula de 

ciudadanía   
1082974583 MIGUEL ANGEL SANCHEZ SARMIENTO 58,44 

46 
Cédula de 

ciudadanía   
1121849874 JOSE DIDIER ERAZO CASTAÑEDA 58,41 

46 
Cédula de 

ciudadanía   
1098776670 LISETH YADIRA MORENO ANGARITA 58,41 

47 
Cédula de 

ciudadanía   
1067929159 MELISSA ANDREA FUENTES HOYOS 58,26 

48 
Cédula de 

ciudadanía   
1072921354 BERNAL GONZALEZ SANDRA ISABEL 58,18 

49 
Cédula de 

ciudadanía   
1085689218 ANDERSON   GALINDEZ MUÑOZ 58,08 

50 
Cédula de 

ciudadanía   
1010039039 JESSICA JOHANNA DE LA HOZ BARRIOS 57,79 

51 
Cédula de 

ciudadanía   
38610870 LORENA EILEEN MORALES SANCHEZ 57,56 

52 
Cédula de 

ciudadanía   
1126243133 DAYANA ELVIRA ROJAS VILLALOBOS 57,17 

53 
Cédula de 

ciudadanía   
53124272 YULIETH ANDREA ERAZO GALVIS 56,26 

54 
Cédula de 

ciudadanía   
1104014305 VICTOR FIDEL OVIEDO DIAZ 56,04 

55 
Cédula de 

ciudadanía   
1113037395 JHESIT BARLE VICTORIA FLORIAN 55,37 

56 
Cédula de 

ciudadanía   
1036942158 JAIME ANDRÉS BEDOYA MEJÍA 54,19 

57 
Cédula de 

ciudadanía   
1098625405 LEIDY JOHANNA PICO CASTELLANOS 53,11 

58 
Cédula de 

ciudadanía   
1014304286 DIEGO FERNANDO PARDO GARCIA 52,66 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. De conformidad con el artículo 40 del Acuerdo 001 de 2021, en 
concordancia con el artículo 38 del Decreto Ley 020 de 2014, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la publicación de la lista de elegibles en firme, la Fiscalía General de la Nación o 
los aspirantes, podrán solicitar a la UT Convocatoria FGN 2021, la exclusión de cualquiera de 
sus integrantes, siempre que se hubiera comprobado alguno de los siguientes hechos: 
 

1. No cumple requisitos para el ejercicio del empleo. 



 

Continuación Resolución No. 0078 de 2022 “Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer una (1) vacante definitiva del empleo denominado TÉCNICO 

II, identificado con el código OPECE No. I-209-45-(1), en la modalidad de INGRESO del Sistema Especial de Carrera Administrativa de la Fiscalía General de la 

Nación, Concurso de Méritos FGN 2021””. 

Página 5 de 6 

 

2. Aportó documentos falsos o adulterados para participar en el concurso o proceso 

de selección.  

3. No superó las pruebas del concurso. 

4. Fue suplantado por otra persona para la presentación de alguna de las pruebas 

previstas en el concurso. 

5. Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 

6. Realizó acciones o cometió fraude en el concurso. 

7. Fue incluido en la lista de elegibles como consecuencia de un error aritmético en 

la sumatoria de los puntajes obtenidos en las distintas pruebas. 

8. El resultado del estudio de seguridad sea negativo, conforme lo establece el artículo 
39 del Decreto Ley 020 de 2014.  

9. No cumple con los requisitos de participación en el concurso modalidad ascenso.  
 

ARTÍCULO TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4, artículo 35 del Decreto 
Ley 020 de 2014, la Lista de Elegibles tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir 
de la fecha de su firmeza.  
 
PARÁGRAFO. Sin perjuicio de lo anterior, con la Lista de elegibles conformada a través del 
presente acto administrativo, la Fiscalía General de la Nación solamente proveerá las vacantes 
del empleo ofertado en el presente Concurso de Méritos FGN 2021, en concordancia con lo 
establecido en el inciso 3º del artículo 35 del Decreto Ley 020 de 2014. 
 
ARTÍCULO CUARTO. De conformidad con el artículo 45 del Acuerdo 001 de 2021, una vez 
en firme la lista de elegibles o ejecutoriada la actuación administrativa que resuelve la solicitud 
de exclusión, según corresponda, y superado el estudio de seguridad, dentro de los veinte 
(20) días hábiles siguientes, la Fiscalía General de la Nación procederá a efectuar en estricto 
orden de mérito, los nombramientos en período de prueba, en razón al número de vacantes 
ofertadas.  
 
Teniendo en cuenta el carácter global de la planta de personal de la Fiscalía General de la 
Nación, los nombramientos en período de prueba se realizarán teniendo en cuenta las 
necesidades del servicio y en atención al proceso o subproceso en el cual fue identificado en 
la OPECE.  
 
ARTÍCULO QUINTO. Publicar el presente acto administrativo en la página Web de la Fiscalía 
General de la Nación y en el sitio web https://sidca.unilibre.edu.co. 
 

ARTÍCULO SEXTO. La presente Resolución rige a partir de su ejecutoria y contra la misma 
no procede ningún recurso, sin perjuicio de la solicitud facultativa y exclusiva de que trata el 
artículo segundo del presente Acto Administrativo. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Dado en Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
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COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL 

 

 

 

 

LILIA INÉS SANÍN DÍAZ 

Presidenta 

Delegada del Fiscal General de la Nación 

 

 

 

 

 

 

 

CARLOS HUMBERTO MORENO BERMÚDEZ 

Subdirector Nacional de Apoyo a la Comisión de la Carrera Especial 

Secretario Técnico de la Comisión de la Carrera Especial 
  

 

  NOMBRE FIRMA FECHA 
Proyectó: UT CONVOCATORIA FGN 2021   05/12/2022 

Revisó: Adriana Támara Rubiano – Profesional Especializado II - SACCE 
Victor Hugo Gallego Cruz – Profesional Especializado II - SACCE   07/12/2022 

Aprobó: Comisión de la Carrera Especial de la FGN   12/12/2022 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

 


